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1.-ANTECEDENTES Y OBJETO 
 
 

El Plan de Emergencia Exterior de IBERCHEM, S.A. (Fragances of Nature), (en 
adelante Iberchem), en el Polígono Industrial Oeste, en el municipio de Alcantarilla, 
abreviado como PLANQUIBER, es un plan especial de Comunidad Autónoma ante el 
riesgo de accidentes graves en establecimientos en los que se encuentran sustancias 
peligrosas, según el R.D.840/2015. El Plan de Emergencia Exterior se abreviará en 
adelante como PEE. 

 
En este PEE se establecen las medidas de prevención y de información, así 

como la organización y los procedimientos de actuación y coordinación de los medios 
y recursos de la propia Comunidad Autónoma, de otras Administraciones públicas 
asignadas al PEE y de entidades públicas y privadas con el objeto de prevenir y, en su 
caso, mitigar las consecuencias de estos accidentes sobre población, el medio 
ambiente y los bienes que puedan verse afectados. 

 
El PLANQUIBER se ha realizado con los criterios establecidos en el Real 

Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre, por el que se aprueba la Directriz básica de 
protección civil para el control y planificación ante el riesgo de accidentes graves en los 
que intervienen sustancias peligrosas.(En adelante se mencionará como Directriz 
Básica o se abreviará como D.B.) 

 
Al tener que hacer frente a situaciones de accidentes de gravedad que pueden 

originarse en espacios de tiempo muy cortos, se necesitará la movilización de 
numerosos recursos humanos y materiales en breves períodos temporales, por lo que 
es esencial una planificación previa a todos los niveles: dirección, actuaciones, medidas 
de protección, etc. Por todo ello el PLANQUIBER  debe establecer un sistema de 
coordinación de los recursos y medios tanto públicos como privados y determinar la 
estructura jerárquica y funcional de las autoridades, organismos y empresas llamados 
a intervenir. 

 
Son funciones básicas del PLANQUIBER las siguientes:  

 Determinar las zonas de intervención y alerta. 
 Prever la estructura organizativa y los procedimientos de intervención para las 

situaciones de emergencia por accidentes graves. 
 Prever los procedimientos de coordinación con el Plan Estatal para garantizar 

su adecuada integración. 
 Establecer los sistemas de articulación con las organizaciones de las 

administraciones municipales y definir los criterios para la elaboración de los 
Planes de Actuación Local (indistintamente nombrado como PAL) de las 
mismas, en este caso, el  de Cartagena, Murcia y Fuente Álamo 

 Especificar los procedimientos de información a la población sobre las medidas 
de seguridad que deban tomarse y sobre el comportamiento a adoptar en caso 
de accidente. 
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 Gestionar los medios y recursos específicos a disposición de las actuaciones 
previstas en la resolución de una emergencia. 

 Garantizar la implantación y mantenimiento del plan. 

Para cubrir los objetivos mencionados, el PLANQUIBER está dividido en tres 
documentos funcionalmente diferenciados. Cada uno de ellos cubre un sector distinto 
de la actuación en la emergencia. Por lo tanto, el empleo de cada uno de los 
documentos dependerá de su contenido específico. Los usos a los que se destinan 
cada uno de los documentos son los siguientes: 

1 Planificación y organización del Plan: recoge entre otra información los 
riesgos que se pueden producir, las zonas objeto de planificación, las medidas de 
protección y la estructura del PLANQUIBER. 

 
Así mismo, en el punto 2.1 de ámbito geográfico, se incluirá el documento 

denominado Información Básica (IBA) del PLANQUIBER. El mismo, recoge las 
características del entorno físico y ambiental de la zona. En este caso el área de estudio 
se limita a la superficie del propio Polígono Industrial Oeste, y del Centro Integrado de 
Transporte, al sur del mismo, y separado de él por el trazado de la carretera Mu-30. 

 
Si bien el establecimiento de IBERCHEM se encuentra en el municipio de 

Alcantarilla, el Polígono Industrial Oeste, como se verá más tarde, está atravesado de 
norte a sur por el límite entre los municipios de Alcantarilla y Murcia, y parte del área de 
estudio se sitúa en las pedanías de San Ginés y Sangonera la Seca, ambas del 
municipio de Murcia. 

 
A diferencia de otros PEE, esto es así debido a que el mayor radio de alerta es 

sólo de 171 m, por lo que considerando todo el polígono, se cumple sobradamente con 
las especificaciones de la D.B. 

 
En el punto 9.1 se describen de forma ampliada las zonas objeto de planificación  

del PLANQUIBER,  que contiene la información esencial para la gestión de una 
emergencia. Forman parte de él la información básica del establecimiento y sus 
instalaciones, y el análisis de todas las hipótesis accidentales que aparecen en su 
informe de seguridad en vigor, fechado en 2021  

 
Estos documentos que constituyen el punto 9.1, debido al grado de detalle con 

que se describen las instalaciones, no se expondrán al conocimiento del público en 
general, sino que se distribuirán entre los grupos de acción llamados a intervenir en una 
emergencia. 

 
Sin embargo, en el punto 3.2.5.1 se presenta un resumen de las instalaciones y 

las operaciones del  establecimiento, y en el punto 3.4.2, un listado de todas las 
hipótesis accidentales contempladas en el PLANQUIBER, con las distancias del 
alcance de sus consecuencias, 

 
2 Operatividad del PLANQUIBER: recoge entre otra información los 

procedimientos de notificación y de actuación de los distintos grupos de intervención, 
así como la información a la población durante la emergencia y el Catálogo de Medios 
y Recursos de la empresa.  

 
3 Implantación y Mantenimiento: recoge los criterios de asignación de medios 

y recursos, los programas de formación e información, las actuaciones que se 
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realizarán para llevar a cabo el mantenimiento y revisiones del PLANQUIBER, así como 
los requisitos del Plan de Actuación Local de Alcantarilla y Murcia, si bien ninguno de 
los accidentes previstos tendría consecuencias en la zona del polígono perteneciente 
al municipio de Murcia.  

 
El contenido detallado de cada uno de los volúmenes se ha desarrollado de 

acuerdo con lo especificado en el artículo 7 de la Directriz Básica. 
 
Una vez aprobado el PLANQUIBER, se le dotará por parte de la CARM y de los  

Ayuntamientos de Alcantarilla y Murcia, así como por el propio establecimiento de todos 
aquellos medios que se consideren necesarios para garantizar su operatividad. 
 
 

1.1.- MARCO LEGAL 

 
El presente Plan se ha elaborado teniendo en cuenta las normas y disposiciones 

vigentes que se citan a continuación: 
 
- Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia (Ley Orgánica 4/1982, de 9 

de junio. (BOE 19-6-1982). 
 
- Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. (B.O.E. 

3-4-1985). 
 
- Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de las Disposiciones Legales vigentes en materia de Régimen 
Local. (B.O.E. 22 y 23 -4- 1986). 

 
- Real Decreto 407/1992, de 24 de abril, por el que se aprueba la Norma Básica 

de Protección Civil. (BOE nº 105, de 1-5-92). 
 
- Ley 21/1992, de 16 de Julio de Industria. (BOE. 23-7-1992). 
 
- DECRETO 67/1997, de 19 de septiembre, por el que se implanta el Servicio de 

Atención de Llamadas de Urgencia, a través del número telefónico 112, en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

 
- Decreto Regional 97/2000, sobre determinación orgánica de las actuaciones y 

aplicación de las medidas previstas en el Real Decreto 1254/1999, por el que 
se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes 
graves en los que intervienen sustancias peligrosas. 

 
- Plan Territorial de Protección Civil de la Región de Murcia (PLATEMUR) (BORM 

18/9/2002) 
 
- Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre, por el que se aprueba la Directriz 

básica de protección civil para el control y planificación ante el riesgo de 
accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas. (BOE 9-10-
2003) 

 
-Reglamento (CE) nº 1272/2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de 

sustancias y mezclas y por el que se modifica y derogan las Directivas 
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67/548/CE y 1999/45/CE y se modifica el Reglamento (CE) nº 1907/2006 
(REACH) y adaptaciones al progreso técnico (ATPs) posteriores. 

 
- Real Decreto 1070/2012, de 13 de julio, por el que se aprueba el Plan Estatal 

de Protección Civil ante el Riesgo Químico (BOE del 9 de agosto de 2012). 
 
- El Decreto nº 18/2015, de 4 de julio, de reorganización de la Administración 

Regional, modificado por Decretos nº 32/2015, de 7 de julio y  nº 33/2015, de 
31 de julio, dispone que la Consejería de Presidencia es el Departamento de la 
Comunidad Autónoma encargado de la propuesta, desarrollo y ejecución de las 
directrices generales del Consejo de Gobierno, entre otras, en materia de 
protección civil, emergencias, prevención y extinción de incendios y 
salvamento, competencias que, junto con las derivadas del servicio de atención 
de las llamadas de urgencia a través del Teléfono Único Europeo 1-1-2 y los 
procedimientos de respuesta a las mismas, son ejercidas por la Dirección 
General de Seguridad Ciudadana y Emergencias, de conformidad con lo 
dispuesto en el vigente Decreto por el que se establecen los órganos directivos 
de la Consejería competente en materia de emergencias y protección civil. 

 
- Ley 17/2015, de 9 de julio, del Sistema Nacional de Protección Civil. 
 
- Real Decreto 840/2015 de 21 Septiembre sobre medidas de control de los 

riesgos inherentes a los accidentes graves en los que intervengan sustancias 
peligrosas. (Real Decreto de transposición de DIRECTIVA 2012/18/UE). 

Por su disposición derogatoria única, queda derogado el Real Decreto 
1254/1999, de 16 de julio, así como cuantas disposiciones de igual o inferior 
rango que se opongan a lo dispuesto en este real decreto. 

 
- Ley 3/2023 de 5 de abril de Emergencias y Protección Civil de la Región de 

Murcia. 
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2.- ÁMBITO DEL PLANQUIBER 
 

IBERCHEM, S.A. FRAGANCES OF NATURE (IBERCHEM en adelante) dispone 
de un establecimiento en el Polígono Industrial Oeste de Alcantarilla, Murcia, cuya 
actividad principal es la fabricación de fragancias destinadas a perfumería fina, cuidado 
personal, cuidado del hogar, cuidado textil y ambientación. 

El crecimiento de la actividad industrial en el establecimiento supone la presencia 
de determinadas cantidades de sustancias peligrosas incluidas en las partes 1 y 2 del 
Anexo I del Real Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, por el que se aprueban 
medidas de control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que 
intervengan sustancias peligrosas  

El establecimiento industrial ocupa una parcela de 11.032 m2 de superficie. El 
conjunto de edificaciones presenta una superficie total ocupada de 5.403 m2 y una 
superficie total construida de 11.357 m2  rodeada de otras empresas. Cuya actividad no 
supone un riesgo sobre las instalaciones objeto de estudio. Asimismo, destacar que en 
el polígono no se localiza ninguna empresa afectada por la normativa vigente de 
Accidentes Graves. 

El ámbito del PLANQUIBER lo constituye exclusivamente IBERCHEM, como 
único establecimiento de su entorno que utiliza sustancias peligrosas en 
almacenamiento, proceso o producto intermedio en cantidades iguales o superiores a 
las especificadas en las columnas 2 y 3 de las Partes 1 y 2 del Anexo I del RD 840/2015, 
antes mencionado y se muestran a continuación en Las siguientes tablas; 

 
Tabla 11. Categorías de sustancias peligrosas (ANEXO I, Parte 1, R.D. 840/2015) 

CATEGORÍAS DE SUSTANCIAS PELIGROSAS 

(parte 1, Anexo I, Real Decreto 840/2015) 

UMBRAL Cantidad máxima 
presente en el 

establecimiento (T) Inferior Superior 

Sección «H» – PELIGROS PARA LA SALUD 

H2 TOXICIDAD AGUDA - Categoría 2, todas las vías 
de exposición - Categoría 3, vía de exposición por 

inhalación (véase la nota 7 del R.D. 840/2015) 

 

50 

 

200 

 

TOTAL: 10, 

Sección «P» – PELIGROS FÍSICOS 

P5c LÍQUIDOS INFLAMABLES Líquidos inflamables 
de las categorías 2 ó 3 no comprendidos en P5a y P5b 

 

5.000 

 

50.000 

 

TOTAL: 1.007 

Sección «E» – PELIGROS PARA EL MEDIOAMBIENTE 

E1 Peligroso para el medio ambiente acuático en las 
categorías aguda 1 o crónica 1 

100 200 TOTAL: 1.261 

E2 Peligroso para el medio ambiente acuático en la 
categoría crónica 2 

200 500 TOTAL: 841 
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En base a las cantidades anteriormente especificadas, se concluye que la planta 
de IBERCHEM queda afectada por el NIVEL SUPERIOR de SEVESO por disponer 
sustancias/productos de la Sección «E» – PELIGROS PARA EL MEDIOAMBIENTE en 
cantidades superiores al umbral marcado para el nivel superior (columna 3). 

 
Destacar que, tras la aplicación de los sumatorios marcados por la normativa en 

los bloques de peligros para la salud y físicos, se observa que la empresa no se 
encuentra afectada por dichas categorías 
 

Tabla 1.2. Sustancias peligrosas nominadas (ANEXO I, Parte 2, R.D. 840/2015 

SUSTANCIAS PELIGROSAS NOMINADAS (parte 2, 
Anexo 2, R.D. 840/2015 

UMBRAL Cantidad máxima 
presente en el 

establecimiento (T) Inferior Superior 

15. HIDRÓGENO / Gas Comprimido 5 50 0’0016 

18. Gases inflamables licuados de las categorías 1 
ó 2 (incluido el glp) y gas natural (véase la nota 18) / 
gas 

 

50 

 

200 

 

0,029 

34. productos derivados del petróleo y 
combustibles alternativos  

c. gasóleo / líquido 

 

2.500 

 

25.000 

 

0,51 

 
Estas sustancias de la tabla 1.2 se han contemplado en el presente documento 

por estar específicamente nominadas en la normativa de Accidentes Graves, aunque 
se encuentran en el establecimiento en un inventario muy inferior al 2% del valor umbral 
marcado por la normativa. 
 

Más adelante se listarán todas las sustancias y productos, con sus nombres 
concretos, y relacionándolas con sus peligros particulares., concretamente en el 
apartado 3.2.5.1, del capítulo tres. 

 
Igualmente se adjuntará a este documento, un anexo con unas fichas abreviadas 

para cada sustancia notificada por el establecimiento.  
 
También la ficha completa de datos de seguridad, como parte del punto 9.1-

Zonas objeto de planificación. 
 
Tal y como establece el RD 840/2015, el órgano competente de la Comunidad 

Autónoma debe elaborar, en colaboración con los industriales de los mencionados 
establecimientos, un Plan de Emergencia Exterior (en adelante se nombrará 
indistintamente PEE) para prevenir y, en su caso mitigar, las consecuencias de los 
posibles accidentes graves previamente analizados, clasificados y evaluados, que 
establezca las medidas de protección más idóneas, los recursos humanos y materiales 
necesarios y el esquema de coordinación con las autoridades, órganos y servicios 
llamados a intervenir. El Decreto Regional 97/2000, de 14 de julio, asigna a la Dirección 
General de Protección Civil la competencia para elaborar dicho PEE. 
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2.1.- ÁMBITO GEOGRÁFICO DEL PLANQUIBER (CON LA INFORMACIÓN 

BÁSICA DEL PLAN) 

 

Tiene por objeto la descripción de las características geográficas, geológicas, 
ecológicas, meteorológicas, demográficas y de edificaciones, usos y equipamientos 
de las zonas de influencia de los establecimientos, necesarias para la elaboración del 
PEE. 

 
Hay que hacer constar, que debido a que la mayor zona de alerta prevista para 

IBERCHEM es de sólo 171 m, el área de estudio del IBA del plan es reducido, 
limitándose al propio Polígono Industrial Oeste y El Centro Integrado del Transporte 
justo al Sur, parte en la pedanía de Sangonera la Seca y parte en San Ginés.  
  

El desarrollo de los Sistemas de Información Geográfica durante los últimos 
años ha sido muy importante, por lo que mucha de la información básica, se presenta 
de la forma más útil para su consulta, dentro del visor cartográfico que el 112 de la 
Región de Murcia pone a disposición de los usuario a través de su web oficial, en el 
enlace https://www.112rmurcia.es/index.php/visor-cartografico tanto para el 
PLANQUIBER, como para el resto de PEE de la región. 

 
Igualmente, distintos apartados de la información del ámbito geográfico, se 

presentarán mediante los visores cartográficos de los organismos oficiales con 
competencias en temas específicos. 

 
El establecimiento de IBERCHEM se ubica en la zona sureste del municipio de 

Alcantarilla, como se ha comentado, en el Polígono Industrial Oeste, en la Avenida del 
Descubrimiento, parcela 9/9, con el código postal 30.820. 

 
En cuanto a la identificación y descripción de los accesos a las instalaciones 

indicar que éste se realiza desde la carretera A-30 tomando la salida que une con la 
carretera MU-30 dirección Alcantarilla, y desde ahí se accede al polígono industrial 
Oeste a través de cualquiera de sus tres salidas. 

 
Desde ahí se llega a la Avenida del Descubrimiento donde se encuentra la 

planta de IBERCHEM. Las coordenadas UTM del punto de acceso a la instalación son 
las siguientes: 

 
Coordenadas UTM del acceso principal a la instalación: 
 
X: 657.908 
Y: 4.202.652 
 
El núcleo de población más cercano a las instalaciones es Alcantarilla, que se 

encuentra a unos 1.500 m aproximadamente, muy alejado de las zonas de 
planificación de las hipótesis accidentales de IBERCHEM. 

 
Dicha población cuenta con 41.622 habitantes, según el censo del INE de 2018. 
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El emplazamiento de la planta respecto a elementos notables, naturales (ríos o 

lagos) y obras humanas, está bastante alejado, por lo que en los apartados 
correspondientes, no se hará mayor profundización. 

 
En relación a los elementos naturales del entorno, señalar la presencia del 

Parque Regional de Carrascoy y El Valle que se encuentra a 5.280 m de distancia.  
 
Del mismo modo el Espacio Red Natura más cercano es el propio LIC 

Carrascoy y el Valle situado a la distancia ya indicada.  
 
La ZEPA Monte el Valle y Sierras de Altaona y Escalona se encuentra 

igualmente situada a 5.280 m. 
 
 

2.1.1.- GEOGRAFÍA 
 
 
2.1.1.1.- Localización del emplazamiento y ámbito del PEE 
 
La localización del emplazamiento, con sus coordenadas UTM, se puede 

consultar en https://idearm.imida.es/planesriesgos112/. 
 
Con respecto a la información relativa a las obras humanas, como ya se ha 

comentado, las instalaciones se ubican dentro de un polígono industrial, por lo que la 
instalación se encuentra rodeada de otras instalaciones industriales. 

 
La vía de comunicación más importante, al margen de las carreteras de servicio 

del Polígono Industrial, es la autovía MU-30 ubicada a unos 600 m al sur de la 
instalación. 

 
El establecimiento industrial ocupa una parcela de 11.032 m2 de superficie. El 

conjunto de edificaciones presenta una superficie total ocupada de 5.403 m2 y una 
superficie total construida de 11.837 m2. 

 
A continuación, se indican las empresas vecinas del entorno más cercano. 
 

NOMBRE DE LA 
EMPRESA 

ACTIVIDAD ORIENTACIÓN 

LINEBUS Transportes internacionales Norte (avenida del 

descubrimiento) 

MURCIA COLOR, S.L, Laboratorio fotográfico Norte (avenida del 

descubrimiento) 

GRUPO DISCO Empresa de suministros 

industriales 

Norte (avenida del 

descubrimiento) 
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NOMBRE DE LA 
EMPRESA 

ACTIVIDAD ORIENTACIÓN 

CORESUR, S.L. Representaciones de 

ferretería 

Límite noroeste del 

establecimiento 

TEJIDOS ECUADOR Comercio de tejidos 

 

Límite noroeste del 

establecimiento 

BRIKOMURCIA, S.L. Comercio puntos ferretería Oeste (Calle Ecuador) 

MERKAPRINTER 
(YOSAN, S.A.) 

Soluciones y servicios para 

el sector gráfico e imprenta 

Límite suroeste del 

establecimiento 

MURCOPAN 

 

Venta y distribución de 

ingredientes de pastelería y 

panadería 

Límite sur del 

establecimiento 

INTERMOBIL Comercio sector del mueble Límite sur del 

establecimiento 

FUNDICIÓN LÓPEZ 
INIESTA, S.L. 

Fabricantes del sector en 

fundición dúctil y gris 

Límite sureste del 

establecimiento 

FRESHKO Empresa de alimentación Límite este del 

establecimiento 

MAQHERSAN Venta maquinaria 

construcción 

Límite noreste del 

establecimiento 

 
 

El ámbito de un PEE son aquellas empresas que según el anexo I del Real 
Decreto 840/2015, de 21 de septiembre, almacenan en sus instalaciones sustancias 
peligrosas en las cantidades superiores a las referidas en las columnas 2 o 3, es decir, 
en el caso del PLANQUIBER, es únicamente IBERCHEM, por ser la única afectada a 
nivel superior por la normativa Seveso. 
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2.1.2.- Topografía. 
 
En el enlace https://idearm.imida.es/planesriesgos112/ se puede 

consultar todos los planos topográficos de la zona a escala 1:5.000 del Servicio 
de Cartografía de la Región de Murcia de la Dirección General de Ordenación 
del Territorio y Costas, así como los ortofotomapas correspondientes a color. 
Las curvas de nivel se han trazado cada cinco metros. 

 
La topografía de la zona no presenta grandes fluctuaciones, la 

instalación se encuentra en zona industrial con cotas sobre nivel del mar 
comprendidas entre los 60 y los 65 metros aproximadamente. 

 
A continuación, se adjunta un plano topográfico (hojas nº 93383 y 93382 

de la Consejería de Fomento e Infraestructuras de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia), representado a escala 1:5.000. 

 
En dicho plano, referenciado en coordenadas UTM, se representan 

puntos con las distintas cotas de nivel de la zona (menor de 5 metros de 
equidistancia) 
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2.1.3.- Demografía. 
 
2.1.3.1.- Polígono Industrial Oeste 
 
Según datos aportados por el Centro Regional de Estadística de Murcia, 

en el 2014, el censo del polígono era de 1.414 establecimientos. 
 
De todos ellos, los más cercanos a IBERCHEM (6) y que, en algún 

momento dado, pudieran verse afectados por efecto dominó en caso de 
accidente grave en las instalaciones de IBERCHEM son los siguientes:  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
A continuación la imagen del Polígono  completo 
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2.1.3.1.- Población residente dentro del área objeto del estudio 

del IBA del PLANQUIBER 
 

El Polígono Industrial Oeste, ubicado entre los municipios de Alcantarilla 
y Murcia, está enclavado a las afueras de la localidad de San Ginés, y es sin 
duda el área industrial más importante del municipio murciano, con casi dos mil 
empresas establecidas a lo largo y ancho de su más de tres millones de metros 
cuadrados, siendo considerado el polígono industrial más grande de la 
Península. 

 
La historia de la configuración de este polígono comenzó en 1964, a raíz 

del proyecto "Plan comercial de la Huerta de Murcia", proyecto gestionado por 
el Instituto Nacional de Urbanización, que sería el encargado de ordenar el Plan 
de Ordenación que determinaría la extensión y ubicación del Polígono. 

 
Esta gran "ciudad industrial" queda representada a través de la 

Asociación de Empresarios del Polígono Industrial Oeste (AEPIO), fundada en 
1988. Esta asociación defiende los intereses de los asociados, de las empresas 
e industrias establecidas, siendo la encargada de establecer los contactos con 
las Administraciones Públicas y las distintas instituciones y empresas 
directamente relacionas con el mantenimiento del Polígono. 

 
El Polígono Industrial Oeste es el enclave industrial más importante de 

la Región de Murcia, como lo avalan sus números con cerca de 2.000 
empresas que dan trabajo a más de 12.000 trabajadores llegados desde 
diversos puntos de la Región de Murcia.  

Dentro de sus calles desarrollan actividad empresas de muy diversos 
sectores. Pudiendo encontrar empresas dedicadas a la importación, como 
procesos de transformación alimenticios hasta comercios que venden al por 
menor. Dando lugar a una auténtica ciudad industrial, donde coexisten 
empresas pequeñas, medianas y grandes. Además, su variada propuesta 
gastronómica y de ocio hace posible vivir dentro del polígono. Cafeterías, 
restaurantes, salas de ocio hacen le dan la vuelta a la moneda, y ponen la nota 
de esparcimiento entre tantos metros cuadrados dedicados a la producción y al 
trabajo. 
 

Su última ampliación consta del Parque Comercial Oeste y el Centro 
Integrado del Transporte (CITMUSA). Dos nuevas extensiones que dotan al 
complejo Polígono Industrial Oeste de una nueva dimensión, tanto porque de 
este modo se convierte en un enclave logístico para toda la zona geográfica, 
como por su expansión comercial con la inauguración de un nuevo centro 
neurálgico de actividad comercial bajo un diseño distinto al que se ejecuta en 
otras zonas de la geografía murciana. 
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2.1.4.- Elementos de valor histórico, cultural o natural 
 
Este Capítulo aporta parte de la información relativa a la localización 

de los elementos de valor histórico, cultural o natural, según el Catálogo del 
Patrimonio Artístico Cultural de la Región de Murcia.  

 
La Zona de Influencia, por otro lado no muy extensa,  está formada 

por un mosaico de zonas de monte bajo de matorral, cultivos de regadío a 
partir del Trasvase Tajo-Segura mediante goteo de: alcachofas, lechuga, 
melón, pimiento, agrios... y otros cultivos de secano: almendros, y núcleos 
de población de pequeño tamaño diseminados por toda el área y empresas 
de diversa índole: cárnicas, tecnológicas, construcción, etc. 

 
La relación de los elementos de valor histórico y cultural 

considerados en cada zona, están recogidos en los archivos de la Dirección 
General de Patrimonio y Ayuntamientos, aunque aquí no se detallen. 

 
En el área de influencia, no existen elementos de valor histórico y 

cultural muy importantes, pudiéndose destacar lo siguiente: 
 
 

4.1.4.1.- Yacimientos arqueológicos: No aplica. 
 

Al tratarse de un polígono industrial al que se circunscribe el área de 
estudio del PEE, no hay bienes de interés cultural ni yacimientos 
arqueológicos. 

 
Por otro lado, la tipología de los hipotéticos accidentes, que son nubes 

tóxicas  no implica peligro sobre bienes de valor cultural. 
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2.1.5.- Red viaria 
 
En el https://idearm.imida.es/planesriesgos112/ se puede 

consultar toda la red viaria existente en la zona. 
 
La infraestructura de la red viaria y de transporte en la Zona de Influencia 

está constituida por vías terrestre a base de carreteras, pues el antiguo 
proyecto del ferrocarril de Cartagena a Aguilas no se llegó a hacer relidad. 

 
 

2.1.5.1.- Carreteras 
 

Se incluye, a continuación, una relación de las carreteras existentes 
próximas a la Zona de Influencia,  y los alrededores por los que puede 
accederse, agrupándolas según su dependencia administrativa y los niveles 
adoptados para su jerarquización por los organismos competentes. 

 
 

Red Nacional, autovías o autopista: 

A-30 

Mu-30 y Mu 31 

Carreteras nacionales: 

N-304 A y N3001 A 

Carreteras comarcales 

RM 611 y 603 

Carreteras Locales al norte del polígono.. 

RM-E29, RM-E28, RM-E4, RM-E3, RM-E2,  
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2.1.6.- Geología 
 
2.1.6.1.- Naturaleza del terreno y estructuras geológicas en el 

emplazamiento y su entorno. Tipos de suelos. 
 
Como se ha explicado, el área de estudio del IBA del PLANQUIIBER es 

meramente industrial, la geología general sobre la que se asienta puede 
describirse como constituida por materiales granulares de tamaño variable, con 
cementación escasa que no elimina la porosidad congénita, por eso nos 
encontraremos con suelos que provienen del cuaternario en el que predominan 
gravas, arenas, limos y arcillas en aluviales y terrazas, también con travertinos, 
turbas y glacis. 

 
Sin embargo, tanto en la zona oeste-noroeste, hacia el municipio de 

Molina de Segura y al sur en la zona de Sangonera, nos encontramos con 
formaciones de baja permeabilidad, del paleoceno-eoceno. 

 
La baja permeabilidad se debe al pequeño tamaño de las partículas, o a 

que el grado de consolidación o proceso metamórfico, han dado lugar al sellado 
total o parcial de los huecos preexistentes. 

 
En este caso, pueden formar el basamento esquistoso o metamórfico del 

macizo Hespérico y cadenas periféricas, y pueden albergar aguas de mala 
calidad en acuíferos superficiales por alteración o fisuración, en general poco 
extensos y de baja productividad, en los que predominan margas y arcillas con 
alternancia de areniscas y conglomerados de calizas y yesos. 

 
Hemos de tener en cuenta que en el Cuaternario, tanto la erosión como 

la sedimentación adquieren gran desarrollo en esta región, estando las formas 
del relieve y los depósitos muy bien representados y en estrecha relación con 
la evolución geodinámica reciente, a la vez conectada con la actuación de 
grandes pasillos de fracturación. 

 
Los depósitos marinos correspondientes al Pleistoceno  medio  final y al 

Plesistoceno superior, conteniendo una fauna cálida con Strombus bubonius 
(niveles tirrenienses), son correlacionables con las altas paradas globales del 
nivel del mar a los 180.000, 128.000 y 95.000 años). Estos niveles son 
continuos a lo largo de la costa española, representando la característica de 
que los depósitos continentales asociados a los mismos, en particular dunas, 
son de tipo oolítico, las cuales esán ampliamente desarrolladas en la cuenca 
del Mar Menor. 

 
La distribución de los depósitos cuaternarios, ampliamente 

representados en esta comunidad, presenta un claro control tectónico. 
 
En líneas generales, podemos distinguir tres dominios 

morfoestructurales, delimitados por importantes accidentes tectónicos de 
dirección general NE-SO, que nos van a condicionar el desarrollo y dispositivo 
geométrico y espacial de los distintos depósitos cuaternarios: 
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a) Dominio Meridional, que constituye prácticamente la mitad sur 
de la provincia, incluyendo desde  el límite noroccidental del 
Valle del Gaudalentin, delimitado por las Sierras de la 
Torrecilla, La Tercia y Espuña.En este sector es en que mejor 
representados están los depósitos cuaternarios, debido a la 
existencia de dos estructuras tectónicas: El Corredor de 
desgarre y el Arco de Águilas. En este dominio nos 
centraremos 

b) Dominio Central,limitado al N por el accidente de Bullas-
Archena y la falla de Lorca-Alhama al Sur 

c) Dominio Septentrional donde se incluye el área nord-
occidental de la provincia 

 
VOLCANISMO: 
 
En la Región de Murcia existen numerosos asomos volcánicos, unas 

veces aislados(Cerro del Monaguillo, Calasparra, Fortuna), y otros 
constituyendo verdaderas alineaciones(Mazarrón, Cartagena..).Todos estos 
volcanes o rocas volcánicas han extrusionado en épocas relativamente 
recientes, sobretodo del Tortoniense al Cuaternario antiguo. 

 
Sin embargo, la zona de influencia del entorno del Polígono Industrial 

Oeste de Alcantarillo, no presenta ninguno de estos asomos, ya que está fuera 
de cualquiera de estas alineaciones. 

 
MINERALOGÍA Y PETROLOGÍA: 
 
En esta zona destacan las rocas  sedimentarias de origen químico, 

como: 
 La caliza común  

 La caliza litográfica. 

 Margas. 

 Dolomías. 

 
SUELOS: 
 
Las características litológicas de una amplia zona alrededor del polígono 

son, mencionando únicamente las más destacadas son: 
 
 Asociación de Fluvisoles calcáricos y Regosoles calcáricos. 

 Asociación de Fluvisoles calcáricos y Solonchaks Orticos y gleicos. 

 Asociación de Regosoles calcáricos y Xerosoles cálcicos con 
inclusiones de Fluvisoles   calcáricos 
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La mayoría de los suelos son de origen sedimentario de origen fluvial, 
por arrastre de materiales de tipo arcillorso, con margas, con abundancia de 
Fluvisoles calcáricos que se trata de suelos poco evolucionados que 
muestran propiedades flúvicas, es decir, que reciben regularmente nuevos 
sedimentos debido a las crecidas de los ríos y que cumplen una o las dos 
propiedades siguientes: tienen un contenido en carbono orgánico que decrece 
irregularmente hacia la base o que permanece constante sobre un 0.2% en una 
profundidad de 125 cm, o bien, existe una estratificación, debido al aporte de 
materiales durante las crecidas o inundaciones en al menos un 25% del 
volumen del suelo en los primeros 125 cm. Además los Fluvisoles tienen como 
horizontes de diagnóstico un A ócrico, móllico o úmbrico, un horizonte H hístico, 
un horizonte sulfúrico o materiales sulfídicos en los primeros 125 cm de 
profundidad. El perfil tipo es A-C. 

 
El contenido en carbono orgánico es relativamente alto en estos suelos, 

sobre todo en los horizontes superficiales. 
 
Se trata de una materia orgánica bien humificada según se deduce de 

los valores de la relación C/N, con la formación de un humus mull cálcico 
(Duchaufour, 1970) en los perfiles desprovistos de carbonato cálcico y de tipo 
mull calizo en los que poseen dicho constituyente. Esta acumulación de materia 
orgánica se debe a la existencia de una cobertura vegetal de matorral bajo, 
comentada anteriormente, y a la acción estabilizadora de los materiales 
amorfos liberados en la alteración de las rocas volcánicas. Asimismo, la 
presencia de carbonato cálcico en gran parte de estos suelos también ha 
podido influir en el mismo sentido.  

 
Otro de los tipos de suelo más abundante son los Regosoles calcáricos: 

Se trata de suelos formados sobre materiales no consolidados, recientemente 
depositados o expuestos, excepto si poseen textura muy gruesa o con 
características flúvicas. Sólo pueden presentar un horizonte de diagnóstico A 
úmbrico u ócrico. El perfil tipo es A-C-R. Suelen asociarse a Leptosoles y 
Cambisoles. Son suelos típicos de las sierras y de materiales poco 
consolidados como arcillas o margas.  

 
Cuando se asocian con los Fluvisoles calcáricos, son de color gris claro 

o parduzco, con bajo contenido en materia orgánica y alto contenido en 
carbonatos. Son muy arcillosos, lo que les proporciona propiedades de 
adherencia y plasticidad. 

 
 
2.1.6.2.- Acuíferos existentes en la zona. 
 
A modo divulgativo, si bien no aplica la descripción para el área de 

influencia del PEE, describiremos someramente alguna zona más amplia de 
Alcantarilla, que a está junto al Río Segura, y por tanto, por ella discurren los 
sistemas acuíferos de la cuenca del segura y más concretamente el “Sistema 
Cuaternario Segura-Guadalentín” 
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Este sistema acuífero está ubicado en el valle del río Segura, desde Lorquí 
hasta su desembocadura en el mar Mediterráneo y en el valle del río 
Guadalentín desde Lorca hasta su confluencia con el río Segura.  

Ocupa una superficie de 1.190 km2 y se divide en tres subsistemas: el Valle 
del Guadalentín. La Vega Alta del Segura y las Vegas Media y Baja del río 
Segura. Ofrecemos una pequeña explicación del Valle del Guadalentín y la 
Vega alta del Segura: 

Valle del Guadalentín:  El acuífero del Valle del Guadalentín se 
extiende sobre una superficie de 740 km2.entre la Sierra de Enmedio y su 
confluencia con el río Segura. Está formado por materiales de relleno aluvial 
del Pliocuaternario y el impermeable de base lo constituye un Mioceno 
margoso. En el Alto Guadalentín hay un único conjunto acuífero formado por 
arenas y gravas, mientras que en el Bajo Guadalentín hay varios tramos 
permeables con niveles piezométricos frecuentemente independientes.  

 
-Vega alta del río Segura que ocupa una superficie de 25 km2 y está 

formada por materiales detriticos asociados al cauce actual del rio Segura. 
 
La aportación directa del agua de lluvia se estima en 2 hm3/año, 

mientras que la procedente de los retornos de regadíos es del orden de los 12 
hm3/año. La explotación del acuífero mediante pozos y sondeos supone la 
extracción de unos 4 hm3/año dedicados exclusivamente a regadíos.  

 
 Aguas arriba, entre Alcantarilla y la línea de Espinardo-Torreaguera 

hay un acuífero único alimentado principalmente por los excedentes de 
riego y las pérdidas de las acequias. 

 
Aguas abajo de la citada alineación el acuífero se divide en un manto 

freático de superficie libre muy somero y en un conjunto cautivo, único o 
multicapa, frecuentemente surgente.  

 
https://www.chsegura.es/portalchsic/apps/webappviewer/index.html?id=db44c41d2c7

448409e9c4bab590e3828&codif=&nombre=Publico 
 

 
https://idearm.imida.es/planesriesgos112/ 
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2.1.7.- Hidrologia superficial e infraestructuras  
 
2.1.7.1- Rasgos hidrológicos de los cauces y caracterización 

físico-químico-biológica de las aguas superficiales. 
 
En la Zona de influencia, existe un curso de agua permanente y son 

relativamente numerosas las ramblas de cauces anchos y planos.  
 
Estas ramblas recogen las aguas en las épocas de lluvia, que aunque escasas 

suelen ser muy intensas. La escorrentía superficial se drena en las sierras a través 
de numerosas ramblas de recorridos generalmente cortos y sinuosos, 
incorporándose al Río Guadalentín o al Segura. 

 
Otras ramblas de menor entidad, se extinguen en la planicie debido a la 

escasez de pendiente y a la permeabilidad de los terrenos circundantes, o bien se 
ramifican en un conjunto de escorrentía difusa. 

 
Cerca de la zona de influencia, el único curso de agua es el propio Río Segura, 

encontrándose también el Río Guadalentín, de cauce habitualmente seco. 
El resto de cauces mencionables son ramblas como Rambla Salada, Rambla 

la Salina, y Rambla Las Zorreras, todas ellas lejanas de establecimiento  
 
Con el visor público de la Confederación Hidrográfica del río Segura se puede 

acceder a esta información en los mapas siguientes. 
 
 Visores de información geográfica (chsegura.es) 

  

2.1.7.2- Régimenes típicos de los cauces. 
 
En el Polígono y la Zona de Influencia no se dispone de ningún curso de agua 

permanente, además de los mencionados antes. 
 
Todos los cauces mencionados en el apartado anterior funcionan en régimen 

torrencial y, por tanto, sólo cuentan con agua esporádicamente, pasando en pocas 
horas, cuando se presentan aguaceros tormentosos, de estar completamente secos 
a desbordar, incluso en puntos próximos a sus cabeceras. 

 
2.1.7.3- Fuentes y naturaleza de los contaminantes presentes en 

las aguas superficiales. 
 
Los principales focos de contaminación de las aguas superficiales son los 

vertidos de aguas residuales, de origen urbano o industrial, que pudieran realizarse 
sobre los cauces mencionados anteriormente. También puede incluirse como causa 
de contaminación la utilización de las ramblas, ramblizos y barrancos para efectuar 
vertidos incontrolados de residuos sólidos que, posteriormente, en la época de lluvia, 
serán arrastrados o disueltos por las aguas. 
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Los vertidos autorizados por la CHS aparecen en el siguiente mapa del visor 
de la CHS, 

 
2.1.7.4- Infraestructura hidraúlica. 
 
Los elementos principales de la infraestructura hidraúlica existente en la zona 

son: 
- Las conducciones de la Mancomunidad de Canales del Taibilla, conectadas 

con las redes de distribución municipales, para abastecimiento de agua potable de 
consumo público, doméstico e industrial. 

 
- Los pozos y sondeos, conectados a sus respectivos canales y tuberías de 

conducción. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mapa de cuenca hidrográfica de la zona de Alcantarilla 
 

2.1.7.5.- Zonas inundables 
 
Pueden verse en mapa 8 
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2.1.8- Usos del suelo. 
 
El área de influencia del PLANQUIBER es totalmente industria, y en sus 

alrededorespuede quedar algunas áreas de cultivos de huerta, no afectas a este 
PEE. 

 
 

2.1.9.- Ecologia: No aplica. 
 

2.1.9.1.- Unidad de paisaje: industrial . 
 

Se ha considerado como elemento base más representativo para 
establecer las unidades de paisaje la vegetación, su ausencia/presencia, su 
porte, su densidad y su colorido. Como resultado de la utilización de estos 
parámetros, las unidades presentes en la zona son las siguientes: 

 
La unidad de paisaje industrial se caracteriza por la ausencia de 

vegetación y la elevada ocupación del espacio por las infraestructuras 
industriales. 

 
Esta ocupación no sólo es horizontal sino también vertical, sobresaliendo 

en muchos casos, antorchas y chimeneas muchos metros por encima del nivel 
del suelo y sobre las estructuras principales de las unidades de producción, los 
tanques de almacenamiento y edificios de gran superficie. 

 
Por todo ello, y aunque la topografía del terreno no es favorable, la 

visibilidad de estas instalaciones es elevada, haciéndose más patentes por la 
propia actividad industrial (emisión de gases, humos y vapores, etc). 

 
En la zona definida aparece esta unidad de paisaje en el establecimiento 

de IBERCHEM. 
 
Cabe destacar, por su visibilidad, la presencia de las vías de 

comunicación -autovías, carreteras, caminos - que unen los núcleos urbanos e 
industriales. 

 
 

2.1.10.- Meteorologia. 
 
2.1.10.1.- Características meteorológicas y microclima de la 

Zona de Alcantarilla 
 

Hay gran influencia de los parámetros meteorológicos en la transmisividad 
de la intensidad radiante -procedente de incendios o bolas de fuego- o en la 
propagación de las ondas de presión provocadas por explosiones, no cabe duda 
que la incidencia más importante de los mismos se manifiesta en la dispersión 
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de los contaminantes atmosféricos; esto es, son los que, en último término, 
determinan la dirección, sentido, intensidad y tiempo del impacto provocado por 
las emisiones de sustancias tóxicas o inflamables. 

 
La meteorología de la zona de influencia del Polígono, coinciden en la 

persistencia de un microclima especial que se superponen al mesoclima del 
sureste español y al macroclima mediterráneo. 

 
Existen diversos estudios realizados sobre la modelización atmosférica de 

la zona bajo el proyecto SINQLAIR y del que se dispone de información diaria 
sobre predicción de la calidad del aire, igualmente se obtienen datos de la red 
de vigilancia con actualización horaria en la zona de la Aljorra en el portal 
https://sinqlair.carm.es/calidadaire/Default.aspx , de donde pueden extraerse los 
siguientes datos: 

 
Valores elevados de la temperatura ambiente favorecen la 

evaporación de derrames en fase líquida e incrementa los efectos de la 
radiación provocada por incendios. 

 
La influencia más importante de la humedad se manifiesta en la 

formación de neblinas en caso de derrames de gases licuados 
disminuyendo la velocidad de avance de la emisión, y limitando su 
dispersión. También cabe señalar la capacidad de absorción de energía 
infrarroja del vapor de agua, por lo que elevados niveles de humedad 
disminuyen la intensidad energética. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
En el gráfico siguiente se resumen los datos anuales del año 2022 para 

la velocidad y dirección. Del viento. Se observa en los meses calurosos 
predominio de vientos del este, mientras que la en los meses fríos predominan 
la dirección Noroeste  

En el gráfico siguiente se resumen los datos anuales del año 2022 para 
la velocidad y dirección. Del viento. Se observa en los meses calurosos 
predominio de vientos del este, mientras que la en los meses fríos predominan 
la dirección Noroeste  
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En el gráfico siguiente se resumen los datos anuales del año 2022 para la 

velocidad y dirección.del viento. Se observa en los meses calurosos predominio de 
vientos del este, mientras que la en los meses fríos predominan la dirección 
Noroeste  

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Datos obtenidos de: https://es.windfinder.com/ 
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2.1.10.2.- Consideraciones sobre las principales variables 

meteorológicas. 
 

Entre los diferentes parámetros meteorológicos interesa citar en primer 
lugar aquellos que inciden sobre la dispersión de posibles emisiones 
contaminantes. Siguiendo las ideas de Pasquill, para cada dirección de viento, 
la dispersión depende de la velocidad del aire y de la clase de estabilidad. 

 
El citado autor clasifica la estabilidad en seis categorias según se indica 

en la tabla siguiente, donde se describe cualitativamente su significado, siendo 
el gradiente vertical de temperatura el parámetro que determina la 
categorización. 

 
 

CATEGORIA 

GRADIANTE VERTICAL 

DE TEMPERATURA, 

C/100m 

 

DESCRIPCION 

 A 

 B 

 C 

     < -1.9 

-1.9 a -1.7 

-1.7 a -1.5 

Muy inestable. 

Inestable. 

Ligeramente inestable. 

 D -1.5 a -0.5 Neutra. 

 E 

 F 

-0.5 a 1.5 

1.5 a 4.0 

Estable. 

Muy estable. 

Nota: Algunos autores añaden la categoria G para gradiantes 
superiores a 4.0, denominada de "inversión". 

 
No es fácil disponer de equipos de medida que proporcionen información 

sobre el gradiente vertical de temperaturas para establecer la estabilidad, por 
lo que se han propuesto otras tres alternativas: 

 
Basada en la determinación de la desviación típica de la dirección 

horizontal del viento, cuya relación con las categorias de estabilidad se indica 
en la tabla siguiente 

 
 TABLA: Relación entre la desviación típica de la dirección horizontal del 

viento,  -en grados sexagesimales-, y las categorias de estabilidad: 
 

 CATEGORÍA 

25,0 

20,0 

15,0 

A 

B 

C 

10,0 D 

 5,0 

 2,5 

E 

F 
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Por otro lado, la Red Regional de Vigilancia de la Calidad del aire, a 

través de su portal aporta datos meteorológicos de velocidad, dirección de 
viento, temperatura y presión barométrica por el portal web: 
https://sinqlair.carm.es/calidadaire/Default.aspx. 

 
2.1.10.3.- Conclusiones generales. 
 
Los datos anteriormente expuestos permiten obtener algunas conclusiones 

que pueden servir de soporte para el cálculo de consecuencias de accidentes 
mayores en el Polígono estudiado. 

 
Se dispone de datos sobre las temperaturas máximas, mínimas y medias 

mensuales correspondientes a estadísticas que han considerado varios años 
de mediciones, obtenidas en la estación meteorológica ubicada en Murcia-
Alcantarilla –operativa desde 1940-, y que nos dan una idea de la 
caracterización meteorológica a largo plazo de la zona. 

 
-Siendo la máxima absoluta para el año, de 40’5º C, con una desviación 

típica de 1’9 
 
-Siendo la media máxima por año, de 23’9ºC, con una desviación típica 

de 6´1 
 
-Correspondiendo al año una media de 17’4º C 
 
-Correspondiendo al año, una media de mínimas de 11’0 con desviación 

típica de 1’3 
 
-Correspondiendo al año un valor de mínimo absoluto de –3’4ºC con una 

desviación típica de 1’3 
 
-Considerando las medias estacionales: 

 
Las combinaciones clases de estabilidad-intervalos de velocidad más 

probables son las siguientes: D y 3-5 m/s; D y 5-7 m/s y D y 1-3m/s. 
 
El intervalo más probable de temperaturas está comprendido entre 6º y 20º 

en las mínimas y 16º y 33º las máximas, siendo los valores medios anuales de 
23,9 de máxima y 11 de mínima. La duración media del periodo frío, con 
temperaturas iguales o inferiores a 7ºC es de cuatro meses al año: diciembre, 
enero y febrero y marzo, mientras la duración media del periodo cálido es de 4 
meses, con temperaturas iguales o superiores a los 30ªC entre :junio, julio, 
agosto y septiembre. 

 
El cálculo de consecuencias  realizado por Iberchem para sus hipótesis 

accidentales requiere la adaptación de una serie de valores promedio de las 
principales variables meteorológicas. A continuación, se indican los datos 
promedio de la estación meteorológica más cercana, Base Aérea de Alcantarilla 
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(Latitud: 37° 57'  28'' N - Longitud: 1° 13' 43'' O) para el periodo de estudio 1981-
2010. 

 
 
 
 
 
 
 
En Iberchem han considerado, las siguientes condiciones de estabilidad tipo: 

4D, correspondiente al caso más frecuente, asociado a una velocidad de viento 
de 4 m/s y una estabilidad atmosférica neutra (D); y 2F, correspondiente con el 
caso menos probable, asociado a una velocidad de viento de 2 m/s y una 
condición atmosférica muy estable (F). 

 
Las condiciones topográficas de la zona no afectan a las consecuencias de 

los escenarios accidentales calculados. 
 

Se trata de un terreno llano sin desnivel. Las únicas barreras físicas a los 
fenómenos peligrosos generados en los escenarios planteados son las propias 
edificaciones del polígono 

 
 
Como puede observarse en el mapa siguiente de riesgos climáticos, no 

puede destacarse ninguno ni en el área de estudio ni en las proximidades. 
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2.1.11.- Red de asistencia sanitaria. 
 
2.1.11.1.- estructura sanitaria 
 
El área de influencia del PLANQUIBER, queda comprendido en el Área se 

Salud I (Murcia Oeste), según Orden de 24 de abril de 2009 de la Consejería de 
Sanidad y Consumo, por la que se establece el Mapa Sanitario de la Región de 
Murcia, modificada por Orden de 14 de mayo de 2015 de la Consejería de Sanidad 
y Política Social por la que se modifica la Orden 24 de abril de 2009 que establece 
el Mapa Sanitario de la Región de Murcia. [BORM 26/05/2015] 

 

 
Sus zonas básicas comprenden entre otras a Alcantarilla, el Palmar, 

Sangonera la Seca, relativamente próximas al establecimiento. 
 
Cada una de ellas a su vez tiene adscritos uno o varios centros de salud con 

distintas especialidades, lo que puede consultarse en www.murciasalud.e 
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2.1.11.2.- hospitales 

 
En un área próxima, se encuentran varios hospitales así como Centros 

hospitalarios de referencia, de los que enumeramos los principales, cuyas fichas 
se detallan a continuación: 

 
Ficha 1.1.- Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca. 
Ficha 1.2.- Hospital General Universitario J. M. Morales Meseguer. 
Ficha 1.3.- Hospital General Universitario de Murcia. 
Ficha 1.4.- Clínica Médico-Quirúrgica San José S.A. 
 
FICHA: 1.1 

Hospital Universitario Virgen de la Arrixaca 
Ctra. Madrid –Cartagena, s/n.  El Palmar 

Teléfono:968 36.95.00 
Fax: 968 36 97 76 

Localización:  
661600.62745 / 4400117.92534 

Especialización: 
General 

  

Número de médicos: 506 Número de ATS / DUE: 2080 
Número de camas: 940 Número de ambulancias: Servicio 

de ambulancias concertado y  
Servicio 

de 
Urgencia: 

 SI  UVI:  SI  UVI móvil:  SI 
 Número:  

 
 
FICHA: 1.2 

Hospital General Universitario J. M. Morales Meseguer. 
Dirección: Marqués de los Velez, s/n Murcia 

Teléfono: 968.24.38.95 
Fax: 968.24.38.95 

Localización:  
664363.25086 / 4207059.63846 

Especialización: 
 General 

  

Número de médicos:  222 Número de ATS / DUE: 317 
Número de camas: 426 

Número de ambulancias:  
Servicio 

de 
Urgencia: 

 
 SI 

 
 UVI: 

 
 SI 

 
 UVI móvil: 

 
 SI 
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 FICHA: 1.3 
 

Hospital General Universitario  Reina Sofía de Murcia 
Dirección:Intendente Jorge Palacios1 . Murcia 

Teléfono:968.35.90.00 
 Fax: 968.35.98.19 

Localización:  
665137.51577 / 4205753.15336 

Especialización: 
 General 

  

Número de médicos:  140 Número de ATS / DUE:  679 
Número de camas: 289 

Número de ambulancias: Servicio de ambulancias concertado. 
Servicio 

de 
Urgencia: 

 
 SI 

 
 UVI: 

 
 NO 

 
 UVI móvil: 

 
 NO 

 
 
 FICHA: 1.4 

Clínica Médico-Quirúrgica San José S.A. 
Dirección: Ctra de Mula, s/n 

Teléfono: 968.80.06.00 
Fax: 968.80.03.47 

Localización:  
656412.81919 / 4204482.80817 

Especialización: 
 Quirúrgica 

  

Número de médicos   XX Número de ATS / DUE:  XX 
Número de camas:  80 

Número de ambulancias: Servicio de ambulancias concertado. 
Servicio 

de 
Urgencia: 

 
 SI 

 
 UVI: 

 
 NO 

 
 UVI móvil: 

 
 NO 

 
 
2.1.11.3.- Servicio de urgencias en atención primaria 
 
Pueden consultarse todos los datos en la web www.murciasalud.es  
 
Este Plan queda geográficamente, en cuanto a la estructura sanitaria de la 

Región de Murcia, englobado en el Área de Salud I  
 
En cuanto a las zonas básicas de salud, el área 1 se divide en 17, que 

pueden consultarse igualmente en la misma web, y destacamos: 
 
Alcantarilla / casco 
Alcantarilla / Sangonera la Seca 
Murcia / el Palmar 
Los recursos sanitarios serán movilizados coordinadamente desde el 061 

por parte del médico directivo en el centro 112, tanto si son del propio 061, como 
de la Cruz Roja o privados concertados 
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La Cruz Roja también disponen de ambulancias que podrían movilizarse si 

lo requiere la situación. 
 
 

2.1.12.- Red de saneamiento y otros servicios. 
 
Al considerar la finalidad de la Información Básica, en su conjunto, y en 

particular la relación de los establecimientos con su entorno y las necesidades 
que pueden derivarse, en una primera fase, de la implantación del Plan de 
Emergencia, se ha estimado que los objetivos de este Capítulo quedan cubiertos 
al indicar la situación de los elementos principales, depuradoras, conducciones 
de agua. 

 
2.1.12.1.- Red de alcantarillado, sistemas de depuración y 

vertederos y saneamiento 
 
Dentro un área próxima, se encuentra el vertedero municipal de Murcia, 

gestionado pos CESPA Ingeniería Urbana, S.A. 
 
En cuanto a las estaciones depuradoras de aguas residuales dentro del 

mismo radio de 5 Km., tenemos: 
 

 EDAR Murcia-Rincón de Beniscornia 

 EDAR Murcia-Alcantarilla gestionada por ESAMUR y que trata 
13.000 m3 / día de aguas residuales urbanas y asimiladas 
procedentes de industrias 

 EDAR de la Torres de Cotillas también gestionada por ESAMUR, y 
que trata un caudal de 6.000 m3/ día 
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3.- BASES Y CRITERIOS 
 
 
3.1.- INTRODUCCIÓN 

El presente capítulo describe las Bases Y Criterios del Plan de Emergencia 
Exterior de IBERCHEM, en el Polígono Oeste de Alcantarilla, (PLANQUIBER) 
que se han elaborado siguiendo las indicaciones y los contenidos especificados 
en la Directriz Básica de protección civil para el control y planificación ante el 
riesgo de accidentes graves en los que intervienen sustancias peligrosas 
establecidos por el Real Decreto 1196/2003, de 19 de septiembre BOE 9-10-
2003 (en adelante DB o simplemente Directriz Básica), en su artículo 7.3.2 

 
 
3.2.- IDENTIFICACIÓN DEL RIESGO 

3.2.1.- Conceptos de riesgo y vulnerabilidad en las industrias que 
utilizan productos peligrosos. 

 
En un contexto general “riesgo” se define como la probabilidad de ocurrencia 

de un daño determinado sobre la salud humana, los bienes materiales o el medio 
ambiente, como consecuencia de  la exposición a un “peligro” (debido a un 
producto químico, una tecnología, un accidente natural,...). 

 
Aplicada a esta actividad (establecimientos en los que intervienen sustancias 

peligrosas), y de acuerdo con el Artículo 1.2 de la DB, se entiende por riesgo “la 
probabilidad de que se produzca un efecto dañino específico en un periodo de 
tiempo determinado o en circunstancias determinadas” Factorialmente, se define 
como: 

 
Riesgo = Probabilidad (frecuencia) x daño (consecuencia) 
 
Una forma generalizada de expresar ambos factores se lleva a cabo para el 

primero mediante el número de fallos esperados -que daría origen al accidente 
postulado en la unidad de tiempo, y la estimación del número de víctimas que se 
producirían en cada evento para el segundo. 

 
El producto de ambos proporciona el número de víctimas en la unidad de 

tiempo elegida -generalmente un año. 
 
Por otra parte, se entiende por “análisis del riesgo” el uso de la información 

disponible para identificar los peligros existentes y estimar el nivel de riesgo 
presente. Por “evaluación de riesgos” se entiende el proceso por el cual se juzga 
la aceptabilidad o no del riesgo estimado.  
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El análisis de riesgos tiene una serie de utilidades. Entre éstas podemos 
destacar las siguientes: 

 
 Informan acerca de los accidentes graves que podrían presentarse. 
 Permite planificar e implantar medios de prevención no 

establecidos en el diseño original de la instalación. 
 Orientan sobre las necesidades de las instalaciones fijas de 

protección y de los equipos de protección individual. 
 La conveniencia de planificar las emergencias exteriores y sus 

interfases con los planes de emergencia interior. 
 La necesidad de disponer de sistemas de protección para las 

poblaciones vulnerables del entorno. 
 Aportan la información necesaria para la planificación de las 

emergencias y para el establecimiento de los medios materiales y 
humanos necesarios para el equipo de primera intervención en caso 
de accidente. 

 Las posibilidades de que se presente el efecto dominó en el propio 
establecimiento y/o sobre instalaciones situadas en establecimientos 
vecinos. 

 La necesidad de tener personal con la responsabilidad y la formación 
necesaria para llevar a cabo labores de comunicación en caso de 
crisis. 

 La conveniencia de establecer pactos de ayuda mutua con los 
establecimientos del entorno. 

 Los criterios para la planificación y realización de simulacros con 
intervención de ayuda externa. 

Un Análisis de Riesgos consta de distintas etapas, tal y como se indica en 
la figura 1 que se muestra a continuación y se describen detalladamente. 

 



  
Planificación y Organización de PLANQUIBER 

 

 51

 
Figura 1 Etapas del análisis y evaluación de riesgos 

 
 
Descripción del sistema 
 
La primera etapa en un análisis del riesgo es una descripción detallada del 

sistema que se va a estudiar. Esta descripción podría incluir, entre otros, los 
siguientes aspectos: 
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-Información técnica sobre la instalación, donde se incluyan diagramas de 
flujo, diagramas de tuberías e instrumentación, planos de implantación de 
unidades, etc., además de una descripción de las condiciones de operación en 
el establecimiento (puesta en marcha, operación continua o discontinua, 
parada y mantenimiento). 

 
-Información sobre la organización de la empresa, donde se describa la 

política de seguridad de la empresa en cuanto a prevención y protección frente 
a accidentes graves. 

 
-Información sobre las sustancias. Fundamentalmente se deben conocer 

las principales características físico- químicas de las sustancias peligrosas a 
través de sus correspondientes fichas de datos de seguridad según el 
Reglamento CE 1272/2008 del Parlamento y Consejo europeo sobre 
clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, así como las 
distintas adaptaciones al progreso técnico y científico (Reglamento CLP), así 
como la información relativa a las cantidades y condiciones de almacenamiento 
y proceso de dichas sustancias. 

 
Identificación de peligros 
 
La identificación de riesgos o peligros es la fase del estudio del Análisis del 

riesgo cuyo objetivo es la consecución de una lista de todas las desviaciones 
que puedan producir un efecto adverso significativo y tengan la posibilidad 
razonable de producirse. Esta etapa da respuesta a la pregunta “¿Qué puede 
ir mal?”. La naturaleza de la cuestión es puramente cualitativa, y da origen a la 
identificación de posibles causas desencadenantes. Para abordar una 
identificación de peligros, deben tenerse en cuenta todas las desviaciones cuya 
ocurrencia sea probable, incluso si ésta parece pequeña (aunque no 
despreciable). Para ello debe acudirse al sentido común ingenieríl, a la 
experiencia acumulada sobre el proceso en estudio y sobre otros similares, lo 
que permitirá descartar, sin un razonamiento matemático previo, las 
desviaciones altamente improbables. La identificación de circunstancias que 
pueden dar lugar a desarrollos peligrosos es crucial: un peligro no identificado 
es un peligro que no va a ser considerado en los análisis posteriores. 

 
El proceso racional de identificación se realiza en dos fases bien 

diferenciadas: la primera para detectar posibles accidentes, y la segunda para 
la caracterización de sus causas, o sea, los sucesos o cadenas de sucesos que 
provocan el incidente no deseado. 

 
La primera fase es relativamente sencilla, pero debe realizarse con mucha 

atención ya que condiciona el desenlace de la segunda.  
 
Para evitar las omisiones en este apartado se cuenta con la experiencia del 

personal involucrado, pero además se han desarrollado una serie de 
herramientas poderosas: códigos de diseño y buenas prácticas, listas de 
comprobación, análisis histórico de incidentes, métodos basados en índices de 
riesgo, análisis general de desviaciones (What-if analysis), análisis de riesgo y 
operabilidad (HAZOP), análisis de modos de fallo y sus efectos (FMEA), etc. 
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Selección y análisis de los peligros 
 
Una vez que se han identificado los peligros, se establecen los escenarios 

accidentales que se van a considerar. En estos escenarios deben indicarse los 
posibles sucesos iniciadores y se debe describir la secuencia de los sucesos 
que pueden conducir a los accidentes (secuencias accidentales). 

 
En primer lugar se seleccionan aquellas circunstancias que a priori 

presentan mayor nivel de peligro debido a las características del producto o a 
la severidad de las operaciones (presión, temperatura, alta reactividad). En 
segundo lugar se analizan y seleccionan otros peligros menos evidentes 
(“ocultos”) que, en general, necesitan causas desencadenantes. 

 
Valoración de cada uno de los fenómenos peligrosos 
 
Una vez que se han identificado las circunstancias que pueden 

razonablemente provocar efectos peligrosos, es necesario disponer de 
modelos de cálculo de consecuencias que cuantifiquen el alcance espacial de 
la magnitud que provoca el daño (radiación térmica, presión máxima de una 
onda, dosis de tóxico..), pero para ello es necesario conocer los valores límite 
de las magnitudes citadas para los diferentes niveles de daño que pueden 
provocar, aspecto desarrollado en el apartado 3.3, que define las zonas objeto 
de planificación. 

 
Existe una etapa, a menudo no explicitada, en la que se efectúa la selección 

de los modelos adecuados, que se explican en el apartado 3.4. Justificación y 
descripción de la metodología utilizada para la valoración del riesgo. 

 
Consecuencias del accidente 
 
El cálculo de consecuencias implica dos etapas.  
 
Por un lado, como se ha indicado anteriormente, la estimación del alcance 

de los fenómenos peligrosos de cada accidente, determinados por una serie de 
valores umbrales, que da lugar a las zonas de peligrosidad.  

 
En numerosas ocasiones la determinación del alcance de los fenómenos 

peligrosos es denominada análisis de consecuencias. Sin embargo, en sentido 
estricto, para que el análisis de consecuencias sea completo, se deben 
inventariar, temporal y espacialmente, los elementos vulnerables (personas, 
bienes y medio ambiente), ubicados dentro y fuera del establecimiento, 
tomando como límites de evaluación los alcances máximos de los accidentes 
postulados.  

 
De esta manera se determinan las zonas de vulnerabilidad. 
 
Finalmente, la intersección de las zonas de peligrosidad con las zonas de 

vulnerabilidad permite definir las zonas de planificación. 
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Para el desarrollo de esta etapa se necesitará, por lo tanto, información 
general sobre el emplazamiento y la instalación, donde se describan los 
elementos principales del entorno (núcleos de población, otras instalaciones, 
carreteras, vías de acceso, elementos naturales o históricos de interés, etc.), 
así como la ubicación de las áreas de la propia instalación (oficinas, área de 
procesos, etc.). 

 
Criterios probabilista y determinista 
 
La siguiente etapa del análisis de riesgos tiene como objetivo responder a 

la pregunta “¿Con qué frecuencia?”. Una vez identificados los sucesos que 
pueden dar origen a daños importantes, y estimada la magnitud de éstos, 
procede cuantificar la verosimilitud de dichos sucesos, ya sea en términos de 
su frecuencia o de la probabilidad de que tengan lugar durante la vida estimada 
de la instalación.  

 
Actualmente se dispone de procedimientos que permiten determinar las 

frecuencias de ocurrencia de accidentes como consecuencia de fallos de los 
sistemas constituyentes de las instalaciones (inicialmente aplicados a la 
tecnología nuclear y, posteriormente, a la industria química). 

 
Dichas metodologías, denominadas Análisis Cuantitativos de Riesgos 

(ACR), aplicadas a una instalación o elemento de la misma, parten del 
establecimiento de la secuencia que pueda conducir a la materialización de un 
accidente determinado (árbol de fallos) así como de la valoración de las 
frecuencias de fallo de cada uno de los elementos constitutivos del árbol; la 
valoración conjunta permite cuantificar la probabilidad total de ocurrencia del 
accidente postulado. 

 
Sin entrar en mayores consideraciones, se deduce de lo expuesto la 

incertidumbre de la evaluación final, inversamente relacionada con el nivel de 
fiabilidad de las frecuencias de partida. Por otro lado, debe reconocerse la 
dificultad, más aún, la imposibilidad, de cuantificar ciertos eventos 
desencadenantes como sabotajes, causas naturales (seísmos, 
inundaciones…) impacto de objetos, efectos dominó provocados por otros 
accidentes de la propia instalación u otras colindantes, etc.  

 
No obstante, la aplicación de estas metodologías proporciona una 

información de gran interés para detectar posibles errores de diseño, fallos de 
los sistemas de control, de operación, de mantenimiento, etc., cuya detección 
y corrección permite optimizar la seguridad de la instalación. 

 
Estrictamente, tal y como se ha definido el concepto de riesgo, sería preciso 

efectuar los ACR en todos los accidentes postulados (criterio probabilista), pero 
dada las dificultades que conlleva la aplicación de dicha metodología y 
establecer un valor umbral de riesgo “satisfactorio”, se suele adoptar el criterio 
determinista, es decir, se definen las zonas donde se pueden producir daños, 
independientemente de su probabilidad de ocurrencia. El criterio determinista 
es, obviamente, una opción más conservadora que la probabilista. 

 



  
Planificación y Organización de PLANQUIBER 

 

 55

Adoptar uno u otro criterio es potestativo de la Autoridad Competente, que 
podrá exigir la realización de un análisis cuantitativo del riesgo por parte de las 
empresas afectadas por el RD 840/2015, tal y como se establece en el artículo 
4.4.4 de la DB, que textualmente indica: 

 
(...) cuando la autoridad competente lo considere oportuno, en función de 

las circunstancias específicas del entorno, instalaciones, procesos y 
productos de la actividad industrial, pudiendo exigir un ACR, dando un 
razonamiento justificativo de tal requerimiento y de la finalidad para la que se 
precisa. En el caso de que se realice un ACR, en él se compararán los mapas 
de isolíneas de riesgo individual obtenidos para cada accidente con los 
criterios de aceptabilidad del riesgo fijados. (...) La autoridad competente en 
cada caso fijará los criterios que serán, en cualquier caso, comparables a 
estándares adoptados internacionalmente. 

 

3.2.2.- La identificación del riesgo en los establecimientos 
afectados por el nivel superior del RD 840/2015 

 
La identificación del riesgo debe ser llevada a cabo por los propios 

industriales, que han de elaborar un documento denominado INFORME DE 
SEGURIDAD (IS), obligación establecida en el artículo 10 del RD 840/2015 y 
cuyo contenido está desarrollado en la DB en su artículo 4. 

 

3.2.3.- Fenómenos peligrosos derivados de los accidentes en 
los que están involucradas sustancias peligrosas. 

 
Este Apartado se desarrolla en el Artículo 2.2 de la DB, donde se hace 

referencia expresa a los siguientes tipos de fenómenos:  
 
3.2.3.1.- Fenómenos físicos peligrosos y sus efectos. 
 
Se incluyen aquí las ondas de presión y los proyectiles. Las ondas de 

presión son provocadas por las explosiones; o equilibrio rápido entre una masa 
de gases a presión elevada y la atmósfera que la envuelve. 

 
En el caso de que la energía necesaria para la expansión del gas proceda 

de un fenómeno físico, se dice que la explosión es física y se requiere que el 
producto se halle confinado en un recipiente estanco (denominándose 
estallido). Por contra, si la energía procede de una reacción química, se trata 
de una explosión química (o explosión, simplemente). En este caso la explosión 
puede ocurrir aunque el producto no esté confinado. 

 
Una explosión confinada, o estallido, puede originar fragmentos del 

continente y una no confinada, de sólidos de las inmediaciones del punto en 
que se ha producido la explosión. Estos fragmentos y proyectiles están dotados 
de gran cantidad de movimiento, y sus dimensiones y alcance son variados 
pero limitados. 
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Los efectos de la onda de presión pueden clasificarse como sigue: 
 
 Efectos primarios: Los efectos primarios de la onda de presión tienen su 

origen en las compresiones y expansiones del aire atmosférico que pueden 
producir fenómenos de deformación y vibratorios que afecten a las 
estructuras de edificios e instalaciones y a los organismos vivos.  
 

 Efectos secundarios: Los efectos secundarios de la onda de presión tienen 
lugar cuando las deformaciones y tensiones dinámicas producidas superan 
las características de resistencia de las estructuras y éstas fallan. El fallo o 
rotura de las estructuras origina la formación de fragmentos que, por el 
impulso recibido de la onda de presión, actúan a su vez como proyectiles, 
cuyo impacto causa daños mecánicos adicionales.  
 

 Efectos terciarios: Los efectos terciarios de la onda de presión consisten en 
los daños causados por el desplazamiento del cuerpo de seres vivos e 
impacto del mismo contra el suelo u otros obstáculos. 
 

 Al ser la onda de presión y los proyectiles fenómenos propagativos, la 
protección mediante obstáculos de rigidez adecuada (muros resistentes, 
fortines) es efectiva. Sin embargo, aun así pueden producirse daños 
ocasionados por ondas reflejadas, cuya supresión ofrece una mayor 
dificultad. Tanto la sobrepresión máxima como el impulso, disminuye con 
la distancia al origen 

 
Tipos de explosiones que se distinguen: 
 

 Explosiones de nubes de vapor inflamables no confinadas, también 
denominadas UVCE´s (acrónimo de Unconfined Vapor Cloud Explosion). 

 
 Explosiones de vapor confinado o CVE´s (Confined Vapor Explosion). 

 
Estallidos de contenedores a presión. En este establecimiento, en la nave 
de almacenamiento de producto acabado, y como consecuencia de un 
posible incendio, podría darse estallido de los envases de aerosoles 
originándose un peligro por alcance de los fragmentos, apareciendo como 
una de las hipótesis accidentales. 
 

 BLEVE´s; fenómenos de estallido asociado a la situación accidental 
descrita en los incendios. 

 
3.2.3.2.- Fenómenos térmicos peligrosos y sus efectos. 
 
Son provocados por la oxidación rápida, no explosiva, de sustancias 

combustibles, produciendo llama, que puede ser estacionaria (incendio de 
charco, dardo de fuego) o progresiva (llamarada, bola de fuego), pero que en 
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todos los casos disipa la energía de combustión mayoritariamente por radiación 
que puede afectar a seres vivos e instalaciones materiales. 

 
Si la materia sobre la que incide el flujo de radiación térmica, no puede 

disiparlo a la misma velocidad que lo recibe, éste provoca un incremento de su 
temperatura. Si este incremento no se limita, se producen alteraciones 
irreversibles y catastróficas, que pueden culminar en la combustión o fusión y 
volatilización de la materia expuesta. 

 
En las proximidades del punto donde se desarrolla la llama, se tiene 

transmisión del calor tanto por convección como por radiación y conducción. 
Así pues, la única forma de evitar o mitigar sus efectos, es la utilización de 
equipos de protección individual frente al calor o el fuego o protecciones 
adecuadas. 

 
En contraposición, a partir de una cierta distancia del foco del incendio, la 

transmisión del calor se efectúa exclusivamente por radiación, disminuyendo 
su intensidad al aumentar dicha distancia. Esto hace que cualquier pantalla 
opaca a la radiación térmica pueda constituir una medida de protección 
sumamente eficaz. 

 
Tipos de incendios: 
 

 Los incendios de charco o depósito: Los primeros se producen como 
consecuencia de vertidos y contactos con fuentes de ignición (chispa, 
llama, cuerpos incandescentes...). Los segundos necesitan la presencia de 
un comburente y una fuente de ignición internas.  
 

 Dardos de fuego; llamas estacionarias y alargadas provocadas por la 
ignición de chorros turbulentos de gases o vapores combustibles. 
 

 Llamaradas; llamas progresivas de difusión de baja velocidad. No producen 
ondas de presión significativas. 
 

 BLEVE´s-Bolas de fuego: acrónimo de Boiling Liquid Expanding Vapor 
Explosion. Se produce como consecuencia del estallido súbito y total, por 
calentamiento externo, de un recipiente que contiene un gas inflamable 
licuado a presión. 

 
3.2.3.3.- Fenómenos químicos peligrosos y sus efectos. 

 
Se incluyen aquí las nubes tóxicas o la contaminación del medio ambiente 

debida a fugas o vertidos incontrolados de sustancias peligrosas para las 
personas y el medio ambiente contempladas en las partes 1 y 2 del anexo I del 
Real Decreto 840/2015. Estas sustancias químicas directa o indirectamente, a 
través de reacciones secundarias inmediatas o diferidas, pueden producir 
efectos muy diversos en función de la categoría de la sustancia peligrosa de 
que se trate.  
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Los daños dependerán, para cada entorno, de las características 
orográficas del terreno, la concentración del tóxico y el tiempo de exposición. 

 
La característica esencial de todos los productos y sustancias tóxicas, es 

que para producir consecuencias deben difundirse a través de un medio, lo que 
requiere  que transcurra un tiempo y, en ocasiones, permite la aplicación de 
medidas de protección más fácilmente que para los fenómenos térmicos y 
mecánicos, aunque por otra parte, en muchos casos, resulta muy difícil conocer 
el desplazamiento de los contaminantes, su evolución, así como eliminarlos 
totalmente del medio al que se han incorporado. 

 
La liberación incontrolada de productos contaminantes conlleva riesgos 

asociados cuyas consecuencias son diferidas en la mayoría de las ocasiones. 
Es por ello que, a la hora de delimitar las zonas afectadas por estos sucesos, 
es preciso el conocimiento de las circunstancias, en su más amplio sentido, 
bajo las que se desarrolla el accidente, así como la naturaleza del producto 
fugado en lo que a su capacidad contaminante se refiere. 

 
3.2.3.4.- Alteraciones graves del Medio Ambiente. 
 
En el artículo 2.2.3 de la DB se indica: 
 

Por lo que respecta a las sustancias peligrosas para el medio ambiente, 
se pueden producir alteraciones de éste por distintos sucesos, que son 
consecuencia de un desarrollo incontrolado de una actividad industrial. Entre 
tales sucesos se pueden incluir: 

 
Vertido de productos contaminantes en aguas superficiales, filtración de 

productos contaminantes en el terreno y aguas subterráneas y emisión de 
contaminantes a la atmósfera que determinan la calidad del aire provocando 
graves perturbaciones en los ecosistemas receptores con posible incorporación 
posterior a la cadena trófica. 

 
Igualmente, según la Directriz Básica de Protección Civil, debe realizarse 

un análisis fundamentado en la identificación, caracterización y valoración 
sistemática y objetiva de cada uno de los componentes y factores relevantes 
del sistema de riesgo. Este análisis se debe realizar a partir de la 
parametrización de las fuentes de riesgo, de los sistemas de control primario, 
de los sistemas de transporte y de los receptores vulnerables. 

 
 En relación a la fuente de riesgo se han de considerar la peligrosidad 

intrínseca de la sustancia, su comportamiento ambiental y la cantidad 
vertida. 
 

 Los sistemas de control primario comprenden todos aquellos equipos o 
medidas de control capaces de mantener el factor de riesgo en condiciones 
permanentemente controladas, con el fin de preservar el medio ambiente. 
 

 Los sistemas de transporte (aire, agua superficial, agua subterránea y 
suelo) son los medios que permiten el contacto entre el factor de riesgo y 
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los receptores vulnerables y que influyen en la magnitud de la posible 
afectación. 
 

 Los receptores vulnerables pertenecen al entorno natural y 
socioeconómico. Se valoran las consecuencias sobre los distintos medios 
afectados. 
 

 Existe una  metodología recomendada por la Dirección General de 
Protección Civil en la “Guía para la realización del análisis del riesgo 
medioambiental”, adoptado en el informe de seguridad de los 
establecimientos. 
 

 Este método permite la obtención de un Índice Global de Consecuencias 
Medioambientales (IGCM), que otorga una puntuación de 1 a 20 a cada 
situación estudiada, según el nivel de afectación. De forma que cuanto más 
graves sean las consecuencias, mayor será esta afectación. La obtención 
de este índice se basa en la evaluación y parametrización de los cuatro 
componentes del sistema de riesgo presentado anteriormente, asignando 
las puntuaciones recogidas en La valoración final del riesgo se realiza a 
partir del valor del IGCM junto con la frecuencia estimada de ocurrencia 
para cada situación, que se relaciona con una puntuación. 

Las puntuaciones se han adoptado de acuerdo a las especificaciones de 
la norma UNE EN 150.008 “Análisis y evaluación del riesgo medioambiental” 
según el siguiente sistema: 

 
En caso de que no se disponga de análisis cuantitativo del riesgo se aplica: 

Probabilidad o Frecuencia Puntuación 

< 1 vez / mes Muy probable 5 

1 vez / mes – 1 vez / año 
Altamente 
probable 

4 

1 vez / año - 1 vez / 10 años Probable 3 

1 vez / 10 años - 1 vez / 50 
años 

Posible 2 

> 1 vez / 50 años Improbable 1 

 
La valoración final del riesgo se realiza a partir del valor del IGCM junto 

con la frecuencia estimada de ocurrencia para cada situación, que se relaciona 
con una puntuación. 

 
Si por el contrario, el establecimiento si dispone de Análisis Cuantitativo 

del Riesgo La valoración final del riesgo se realiza a partir del valor del IGCM 
junto con la frecuencia estimada de ocurrencia para cada situación, que se 
relaciona con una puntuación.  



  
Planificación y Organización de PLANQUIBER 

 

 60

Frecuencia (Análisis 
Cuantitativo del Riesgo) 

Puntuación 

≥ 1,00 * 10-2 5 

1,00 * 10-4 ≤ x < 1,00 * 10-2 4 

1,00 * 10-6 ≤ x < 1,00 * 10-4 3 

1,00 * 10-8 ≤ x < 1,00 * 10-6 2 

X < 1,00 * 10-8 1 

 
Las puntuaciones se han adoptado de acuerdo a las especificaciones de 

la norma UNE EN 150.008 “Análisis y evaluación del riesgo medioambiental”  
 
Multiplicando el IGCM por la puntuación de la frecuencia se obtiene el 

Índice de Riesgo Medioambiental (IRM),  lo que debe entenderse enmarcado 
en el ámbito de aplicación de la normativa de accidentes graves, sin que sea 
representativa de la aplicación de la norma UNE 150.008 o de los 
requerimientos derivados de la Ley 26/2007, de 23 de octubre, de 
Responsabilidad Medioambiental. 

 
En el esquema siguiente se  muestra, de forma general, los parámetros 

que se tienen en cuenta para la evaluación de cada uno de los componentes, 
así como su peso relativo para el cálculo de los índices: 

 

FUENTES DE RIESGO
SUSTANCIA

DETECCIÓN

CONTENCIÓN

MITIGACIÓN

SISTEMA DE TRANSPORTE

RECEPTORES VULNERABLES

PROTECCIÓN DE ESPECIES

PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO

CAPACIDAD DE RECUPERACIÓN

IMPACTO SOCIOECONÓMICO

ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS

VULNERABILIDAD DEL MEDIO

SISTEMA DE CONTROL

Toxicidad 
Vioatilidad 

Bioconcentración 
Biodegradación 

Adsorción

20%

50%

CANTIDAD

IGCM

IRM 
Valor entre 

1 y 100

PUNTUACIÓN FRECUENCIA 
VALOR ENTRE 1 Y 5

MULTIPLICA

30%

QUE MODIFICA
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3.2.4.- Riesgos externos al establecimiento 
 
En este apartado se consultarán los mapas de riesgos de la dirección 

general de seguridad ciudadana y emergencias para conocer los riesgos externos 
a los establecimientos, que aparecen en la página siguiente.  

 
El riesgo de incendios u otro tipo de fenómenos peligrosos proveniente de 

establecimientos adyacentes o próximos es el contemplado en el apartado del 
estudio de efecto dominó, de gran relevancia por tratarse de un polígono con 
proximidad entre los establecimientos en la mayoría de los casos 

 
3.2.4.1. Inundaciones: INUNMUR 

 
La zona inundable de acuerdo con los datos reflejados en la Cartografía 

Nacional de Zonas Inundables (SNZI), conforme a lo establecido en el Real 
Decreto 903/2010 de 9 de julio, de evaluación y gestión de riesgos de inundación 
para distintos periodos de retorno, se han reflejado en el mapa de hidrología y 
zonas inundables. 

 
3.2.4.2. Incendios: NFOMUR: 
 

No aplica en el caso del Polígono Industrial Oeste. 
 
3.2.4.3. Condiciones meteorológicas extremas 
 

No se contemplan situaciones de riesgo específico por este concepto, como 
puede verse en el mapa climático que aparece en el IBA.. 

 
3.2.4.4. Riesgo sísmico: SISMIMUR 
 

https://idearm.imida.es/planesriesgos112/ 
 

De acuerdo con el análisis de riesgo del Plan Especial de Protección Civil 
ante el Riesgo Sísmico de la Región de Murcia (SISMIMUR) la zonas donde se 
ubica el polígono industrial Oeste presenta aceleraciones sísmicas con efecto 
local (valor PGA para suelo) de 0.30 g. 
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3.2.5.- Descripción de la metodología utilizada para la identificación 
del riesgo en IBERCHEM  

 
La identificación de peligros se ha llevado a cabo analizando los siguientes 

puntos: 
 

 Acumulación De productos en las instalaciones 
 

Actualmente, en relación a las operativas llevadas a cabo en la planta, 
ninguna de ellas se corresponde con procesos de tipo químico, tratándose 
exclusivamente de actividades mezclado de materias primas para la obtención 
de la formulación requerida por el cliente, todas ellas llevadas a cabo en 
condiciones ambientales de presión y temperatura. 

 
En relación al almacenamiento, todas las sustancias peligrosas 

clasificadas se mantienen en condiciones atmosféricas de presión y 
temperatura, no comportando situaciones específicas de riesgo. 

 
El establecimiento de IBERCHEM se compone, en esencia, de varias 

áreas destinadas al almacenamiento de materia prima, así como de producto 
final. Éstos se almacenan en recipientes móviles, aquellos con mayor inventario 
se corresponde con GRG’s de 1 m3 de capacidad unitaria. 

 
 Peligrosidad intrínseca de las sustancias afectadas 
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 Generación accidental de las sustancias peligrosas 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Condiciones de almacenamiento y/o proceso 
 

En relación al almacenamiento, todas las sustancias peligrosas 
clasificadas se mantienen en condiciones atmosféricas de presión y temperatura, 
no comportando situaciones específicas de riesgo. 

Destacar que, para aquellos productos más viscosos, éstos se mantienen 
atemperados para facilitar el vertido a los recipientes. 

 
 Fallos de gestión/errores humanos 

 
En cuanto a la posibilidad de errores humanos como fuente de riesgo de 

accidentes, la empresa asegura la formación inicial y el adiestramiento de sus 
trabajadores para llevar a cabo su operativa diaria de trabajo, estando las 
diversas operativas de planta debidamente procedimentadas. 
 

En relación al personal externo (subcontratas), se desarrollará el intercambio 
de información requerido por la legislación de coordinación de actividades 
empresariales, de manera que se minimicen los riesgos asociados. Los trabajos 
que lo precisen, se controlan además mediante el correspondiente permiso de 
trabajo. 

 
Otros factores valorados son: 

 
 Peligrosidad derivada del transporte de sustancias peligrosas dentro 

de la propia empresa. 
 

 Análisis histórico de accidentes sucedidos con las distintas 
sustancias que se manejan en cada uno. (Base de dados europea 
MARS) 
 

 Identificación de situaciones de peligro y de escenarios accidentales 
mediante listas de chequeo, derivándose finalmente situaciones de 
accidentes. 
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3.3.- DESCRIPCIÓN DE LAS INSTALACIONES, OPERACIONES Y 

SUSTANCIAS ALMACENADAS 

 

En este PEE, se ha llevado a cabo el análisis de sus fichas de datos 
seguridad según las definiciones y criterios expuestos en el Reglamento (CE) 
n° 1272/2008 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 16 de diciembre de 
2008, sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, y 
por el que se modifican y derogan las Directivas 67/548/CEE y 1999/45/CE y 
se modifica el Reglamento (CE) n° 1907/2006, así como sus distintas 
adaptaciones al progreso técnico y científico (Reglamento CLP). 

 
La simbología empleada para la identificación del peligro teniendo en 

cuenta lo especificado en el citado Reglamento, es la siguiente: 
 

Código del 
pictograma 

Pictograma 
Código del 
pictograma 

Pictograma 
Código del 
pictograma 

Pictograma 

GHS01 
 

GHS04 
 

GHS07 
 

GHS02 
 

GHS05 
 

GHS08 
 

GHS03 
 

GHS06 
 

GHS09 
 

 
Donde los códigos equivalen a: 
 

 GHS01: Explosivo 
 GHS02: Inflamable 
 GHS03: Oxidante 

 GHS04: Gas presurizado o comprimido. 
 GHS05: Corrosivo 
 GHS06: Tóxico 
 GHS07: Nocivo: tóxico, irritante, narcótico, peligroso 
 GHS08: Peligroso para la salud, mutágeno, carcinógeno, reprotóxico 

 GHS09: Peligroso para el medio ambiente 

De acuerdo con el estudio realizado para la identificación de sustancias 
peligrosas (materias primas, productos, subproductos, etc.) presentes en los 
establecimientos, se diferenciará entre aquellas sustancias incluidas en la parte 
1 del Anexo I "Categorías de sustancias peligrosas" y en la parte 2 del Anexo I 
"Sustancias peligrosas nominadas" del Real Decreto 840/2015, de 21 de 
septiembre. 
 
















































































































































